
NÚMERO 28724/LXIII/21      EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA: 
 
 
SE APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 
 
 
Artículo Único. Se aprueba la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco para el 
ejercicio fiscal 2022 para quedar como sigue: 

 
 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

 
TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Preliminares 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 1°. Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado percibirá durante el 
ejercicio fiscal 2022 por un monto total estimado de $137,119'013,000.00 (Ciento 
treinta y siete mil ciento diecinueve millones, trece mil pesos 00/100 M.N), 
deberán ser los que se obtengan por los conceptos y en las cantidades estimadas 
que a continuación se enumeran por Clasificador por Rubros de Ingresos: 
 

TOTAL DE INGRESOS 137,119,013,000.00 
1. IMPUESTOS 8,367,586,259.00 
1.1 Impuesto sobre los Ingresos 573,123,905.00 
1.1.01 Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuesta y 
Concursos de Toda Clase 223,565,070.00 

1.1.02 Impuesto sobre Enajenación y Distribución de Boletos de Rifas y 
Sorteos 104,035,846.00 

1.1.03 Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal no 
Subordinado 245,522,989.00 

1.2 Impuestos sobre el Patrimonio                    N/A  
1.3 Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 1,338,196,314.00 

1.3.01 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales de Bienes Muebles 20,539,547.00 

1.3.02 Impuesto sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados 534,605,020.00 
1.3.03 Impuesto sobre Hospedaje 352,051,747.00 
1.3.04 Impuesto sobre Erogaciones de Juegos con Apuestas 431,000,000.00 
1.4 Impuestos al Comercio Exterior                    N/A  
1.5 Impuesto sobre Nóminas y Asimilables 6,395,703,843.00 
1.5.1 Impuesto sobre Nóminas 6,395,703,843.00 
1.6 Impuestos Ecológicos                    N/A  
1.7 Accesorios Generados por Adeudos de Impuestos 60,560,670.00 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Enrique Alfaro Ramírez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto



1.7.1 Accesorios 60,560,670.00 
1.8 Otros Impuestos                    N/A  
1.9 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

1,527.00 

1.9.01 Impuesto sobre Negocios Jurídicos e Instrumentos Notariales 
(ejercicios anteriores) 1,527.00 

2. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL                    N/A  
2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda 0 
2.2 Cuotas para Seguridad Social 0 
2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro 0 
2.4 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 0 
2.5 Accesorios de las Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 0 
3. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS                    N/A  
3.1 Contribuciones de mejoras por Obras Públicas 0 
3.2 Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

0 

4. DERECHOS 5,889,324,358.00 
4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público                    N/A  

4.1.01 Bienes de Dominio Público 0 
4.2 Derechos a los hidrocarburos (Derogado)                    N/A  
4.3 Derechos por Prestación de Servicios 4,845,058,498.00 
4.3.01 Registro Público de la Propiedad y de Comercio 1,085,590,781.00 
4.3.02 Archivo de Instrumentos Públicos y Archivo Histórico de Jalisco 37,189,781.00 
4.3.03 Autorizaciones para el Ejercicio Profesional y Notarial 10,230,347.00 
4.3.04 Servicios en los ramos de Movilidad y Transporte 3,602,620,770.00 
                 4.3.04.01 Aportación Cruz Roja Mexicana  78,423,829.00 
                 4.3.04.02 Hogar Cabañas 66,541,430.00 

4.3.05 Certificaciones, Expediciones de Constancias y otros Servicios 109,426,819.00 

4.4 Otros Derechos 785,749,069.00 
4.4.01 Servicios Diversos 16,324,069.00 
4.4.02 Programa de Verificación Vehicular 769,425,000.00 
4.5 Accesorios Generados por Adeudos de Derechos 258,516,791.00 
4.5.01 Accesorios 258,516,791.00 
4.6 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

                   N/A  

5. PRODUCTOS 1,116,289,237.00 
5.1 Productos 1,116,289,237.00 
5.1.01 Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de 
Dominio Privado 135,892,573.00 

5.1.02 Rendimientos e Intereses de Capital e Inversiones del Estado 951,983,916.00 
5.1.03 Productos Diversos 28,412,748.00 
5.2 Productos de Capital (Derogado)                    N/A  
5.3 Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

                   N/A  

6. APROVECHAMIENTOS 1,411,441,730.00 
6.1 Aprovechamientos 1,332,765,292.00 
6.1.01 Diversos 640,316,858.00 
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6.1.02 Multas de Movilidad y Transporte 692,448,434.00 
6.2 Aprovechamientos Patrimoniales                    N/A  
6.3 Accesorios de Aprovechamientos 78,676,438.00 
6.4 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

                   N/A  

7. INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES, PRESTACION DE 
SERVICIOS Y OTROS                    N/A  

7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social 0 

7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Empresas Productivas del Estado 0 

7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 

0 

7.4 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0 

7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria 

0 

7.6 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 
con Participación Estatal Mayoritaria 

0 

7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

0 

7.8 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 0 

7.9 Otros Ingresos 0 
8.  PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y 
FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

113,720,008,382.00 

8.1 Participaciones 65,954,273,813.00 
8.1.01 Fondo General de Participaciones 50,420,377,887.00 
8.1.02 Fondo de Fomento Municipal 2,288,856,102.00 
8.1.03 Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (Tabacos y 
Licores) 1,340,194,619.00 

8.1.04 Fondo de Fiscalización y Recaudación 2,490,079,421.00 

8.1.05 100% de la Recaudación de ISR que se entera a la Federación 7,651,219,185.00 

8.1.06 IEPS Gasolinas y Diesel 1,763,546,599.00 
8.1.07 Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF) 0 

8.2 Aportaciones Federales 40,148,593,853.00 
8.2.01 Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo (FONE) 20,867,443,438.00 

8.2.02 Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 5,717,915,630.00 
8.2.03. Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE). 279,285,415.00 
8.2.04 Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM). 2,024,773,711.00 
8.2.05 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
(FORTAMUN). 6,244,929,757.00 
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8.2.06 Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia Social (DIF) 737,182,268.00 
8.2.07 Fondo de Aportaciones Múltiples Infraestructura Educativa 
Básica. 409,920,622.00 

8.2.08 Fondo de Aportaciones Múltiples Infraestructura Educativa Media 
Superior. 43,525,841.00 

8.2.09 Fondo de Aportaciones Múltiples Infraestructura Educativa 
Superior. 160,421,637.00 

8.2.10 Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica 
(CONALEP). 296,022,559.00 

8.2.11 Fondo de Aportaciones para la Educación de los Adultos (INEA) 136,000,923.00 
8.2.12 Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
(FASP). 312,732,148.00 

8.2.13  Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF) 2,918,439,904.00 

8.3 Convenios 4,255,856,936.00 
8.3.01 Seguro Agrícola Catastrófico 0 
8.3.02 Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco (COBAEJ) 322,892,507.00 
8.3.03 Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Jalisco (CECYTEJ) 272,769,273.00 

8.3.04 Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Jalisco 
(IDEFT) 80,808,542.00 

8.3.05 Apoyos Extraordinarios de Salud  3,201,406,977.00 
8.3.06 Programas y Proyectos de Protección Contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) 8,356,932.00 

8.3.07 Fortalecimiento de Seguridad Pública (FORTASEG) 0 
8.3.08 Instituciones Estatales de Cultura 0 
8.3.09 Universidad Tecnológica de Jalisco (UTJ) 51,269,922.00 
8.3.10 Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana (UTZMG) 25,285,162.00 
8.3.11 Universidad Polítecnica de la Zona Metropolitana (UPZMG) 16,218,096.00 
8.3.12 Instituto Tecnológico José Mario Molina Pasquel y Herríquez 
(TecMM) 276,849,525.00 

8.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 3,361,283,780.00 
8.4.01 Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos de Años Anteriores 0 
8.4.02 Impuesto Sobre Automóviles Nuevos I.S.A.N. 1,038,755,598.00 
8.4.03 Fondo de Compensación I.S.A.N. 232,835,225.00 
8.4.04 Fondo de Compensación Repecos e Intermedios 114,298,647.00 
8.4.05 Otros Incentivos Económicos 1,975,394,310.00 
8.4.05.1 Otros Incentivos por Convenio de Colaboración Administrativa 1,975,394,310.00 
8.4.05.2 Incentivos por el cumplimiento de las obligaciones y ejercicio de 
las funciones, según cláusula vigésima del anexo 19 0 

8.5 Fondos Distintos de Aportaciones                     N/A  
9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS, 
SUVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES 6,614,363,034.00 

9.1 Transferencias Asignaciones 6,614,363,034.00 
9.1.01 Fondos Metropolitanos 0 
9.1.02 Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados 0 
9.1.03 Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de los Estados y 
los municipios Mineros (Estatal) 0 

9.1.04 Universidad de Guadalajara 6,614,363,034.00 
9.1.05 Apoyos Extraordinarios 0 
9.2 Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 0 
9.3 Subsidios y Subvenciones 0 
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9.4 Ayudas Sociales (Derogado) 0 
9.5 Pensiones y jubilaciones 0 
9.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
(Derogado) 0 

9.7 Trasferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo 0 

10. Ingresos derivados de Financiamientos 0 
10.1 Endeudamiento Interno 0 
10.2 Endeudamiento Externo 0 
10.3 Financiamiento Interno 0 
N/A: No aplica 
 
 

Artículo 2°. Se faculta al Secretario de la Hacienda Pública para declarar la no 
causación de recargos. 
 
Para el caso de morosidad, los recargos se determinarán de acuerdo al Código 
Fiscal del Estado y a la presente Ley. 
 
Artículo 3°. Los pagos en efectivo de créditos fiscales cuyo importe comprenda 
fracciones de la unidad monetaria se ajustarán conforme lo señala el artículo 3 de 
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Los pagos cuya realización no impliquen entrega de efectivo se efectuarán por el 
monto exacto de la obligación fiscal. 
 
Artículo 4°. Las oficinas de recaudación fiscal podrán recibir de los contribuyentes 
el pago anticipado de las prestaciones fiscales correspondientes al ejercicio fiscal, 
sin perjuicio del cobro de las diferencias que correspondan, derivadas de cambios 
de bases y tasas. 
 
Artículo 5°. Para todo lo no previsto en la presente Ley, para su interpretación, se 
estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda del Estado y el Código Fiscal del 
Estado. 
 
Artículo 6°. El Gobierno del Estado también percibirá ingresos por los impuestos, 
contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no 
comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
Impuestos 

 
CAPÍTULO I 

De los Impuestos sobre los Ingresos 
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